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Dolores (Tolima), trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022) 

        
 
        Radicación              : 2020-00019 
          Clase de Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado  : José Eliecer Solorzano Sánchez 

 
 

De conformidad con los documentos que obran en el numeral 12 del 

expediente digital, y lo manifestado en el mismo, en donde se indica que 

la pasiva efectuó el pago total de una obligación contraída, el Juzgado al 

tenor de lo previsto por el artículo 461 del C.G.P. 

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADA la obligación No. 

725066480096517, contenida en el pagaré No. 066486100006038. 

 

SEGUNDO.- DESGLOSAR el documento antes mencionado, el cual 

fue allegado como base de la acción, a favor y a costa de la parte 

ejecutada.  

 

TERCERO.- CONTINÚESE la ejecución respecto de la obligación No. 

4481860000796166 contenida en el pagaré No. 4481860000796166. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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